
NUM. 119.-VIERNES 20 DE MAYO DE 1898.

DE LA

ratlin eiarfê »8 ceMBOTA
Artloulo 1 « L*3 Uy«« obiig&rin en U PsaîiiMul», ielw 

■•itares y Casaría, Ï loi veinte dite de ta promalgaoiôn, 
" tn allas no sa dispusiese otra oosa. Se entienda keeha la 
V'omulgaviôn el die en que termina la inaaroión de ta lay 
«Uaoeeia ^ndal.

drt.ï.“ Là ignorancia de la*tayei,ne excusa de su 
•umpliáiento.
mi^^’®*® Lui Lotos uo tss-dràn sfasto toteo motivo, si uo 
Opusieron lo contrarío» (Oódíjis ríciÍ t<ij<»íaj
. Bl Real decreto de 4 do Enero de 1888 y la Beal orden 
w 8 da ¿gasto de 1091, disponen no se otorgue pot tas oor- 
•praoiones provinciales ni municipates ning&n documento 
y tscritura sin que los rematantes presenten los recibos 

labor satiflíecho los derechos de inserción de los anun
cias de subastas en la &ao»ta de Madrid v Bonunu Orroiai..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu C dan osa fe» das.
Un mes.. .............................8
Trimestre.............................. 8 96
Seis meses...........................  16 bO
Un afio.................................. 88

Enuaa os OóedOsá Pcedaa
Un mes. .■•.<• 4 
Trimestre.. . . , . .1126 
ciéis meses......................... 23 68
Uñado................................ .48

Ifimara retiis, ÍS líntimat d» fwta, 
8e pabUea todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciben este “B0LKTIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que ^q manden publicar 
* en loa BaleUttei Oficialtt se han de remitir al Jefe politico 
, reap cotí yo, por cuyo conducto se pasarán á tos editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenas de 3 de Abril, de 8 y '¿i de Octubre de 1664).
Los Bofiorsa Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

roaponsabilidad, de conservar los números de este BaUfín, 
ooleocionadoB para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al ¿nal de cada afio.

Advutukoiá, Conforme con la condición 4." ¿el pile* 
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rasó» 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 86 céntimos.

^Hsiteia id Gíissio 48 liiistns
(Goce/a del 18 de Majo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
é^nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
®’aiiiilia, continúan en esta Corte 
®iú novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO PE HACIENDA

JUNTA DE CLASES PASIVAS 
Publicación do las declaraciones de derechos 

Pasivog hechas por esta Junta durante la 
®®gUnda quincena del mes de Abril último, 

(Continuación.)
^^fisificaciones àè Uliramar 

^' Í’loreotino Montejo y Robledo, 
®8ifiog^jQ ^^ oonoepto de jubilado oon 

®‘ liabor annal de 3.900 pesetas, tres 
^^íhtas partes del aneldo de 6.500 qno 

® ®'rv6 de regalador, y por retiiiir 82 
*®^8, 10 meses y 27 días de 0erTÍcio8. 
^^faoto de los miamos: en el Ejéroito 

®Û08, na aies y 10 días; Esoribiente 
® la Direooión general Je! BoleUti 0^

del Ministerio de Haoienda 5 afioe, 
J ®>6830 y 4 días; O6oial de libres de 

® dergohoa de consoïnos de Madrid 
J® «aeaes y 18 días, Oficial quinto de 

¿.dministraoidn general de Haeien- 
*^ >fiblica de la provincia de Bada- 

to^ ^^ ^^^®’ Q®°^“' primero Interven
da la Administración Depositaría 

® Rentas del partido de Plasencia 9 
®®®s y 27 días; Oficial de quinta ola- 

06 Hacienda pública, Auxiliar de 
®iitas Estancadas de la provincia de 

^ 4drid 6 meses y 23 días; Oficial ouar- 
® » la Administración Central de oo- 
®ooioaea y labores de tabaco y de la 

^ oiinisttaoión Central de Rentas Es- 
^’ Filipinas un año, 4 meses 

días; Oficial tercero de la Admi- 
8traoión Central de Impuestos da las 
*^m»» islas 8 meses y 26 días; Oficial 

^^unero de la Administración Central 
® Rentas Estancadas de Filipinas 2 
®^a, 9 meses y 22 días; Jefa de Ne

go cía do de teioera olese de le Ordena-
■ ción de pegos y de la Dirección gene

ral de Adminietración civil de las mis-
; mas islas 10 meses y 27 díae¡ Oficial 

primero, en comisión, de la Adminís- 
traoiÓn general de Correos de Pilípi
ñas 5 meses y 14 dies; Oficial primero 

' Administredor de Hacienda pública de 
j Cebú y de la Laguna un año, 9 meses 
, y 23 dlua¡ interventor de la Adminie 
Í traoión general de Correos de Filipi

nas 3 meses y 23 días; Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Interventor de 
la Admiuiatraoióu de Rentas Están- 
cadas de las repetidas islas un afio, 4 

i meses y 14 días; con licencia en la Pe
ninsula 4 meses; Interventor de la mis
ma Administración de Rentas Estan
cadas 2 ellos, 9 meces y 7 días; Jefe de 
Negociado de primera ciase, Tesorero 
de la Casa de Moneda de Manila un 
afio, 9 meses y un día; Jefe de Admi* 

j Díatraoión de cuarta clase, Adminis- 
| trader central de Loterías de Filipinas
4 5 meses y 6 días; en comisión ordina- 
« ría del servicio en la Península 5 me- 
! ses y 14 días; Jefe de Negociado de 

primera olaua, ea comisi-^n, Contador 
de la de primeros del Tribunal de 
Cnentas del Raino con destino A la Sa
la especial de Filipinas y posesiones 
espafiolas del golfo de Guinea, un afio, 
6 meses y 18 dias; Jefa de Negociado 
de primera otase de ia Sale de Ultra
mar un afio, 4 meses y 23 días, y Jefe 
de Admiatración de cuarta clase. Je
fe de Seooión de impuestos direocoa 

! de la Intervención general de Haoien- 
: da de las islas Filipinas un afio, 7 m«- 
! sea y 15 días.

j Montepioa de la Penínauta
Í Doña María Josefa Adelaide de la

1 Fuente Carnero, de estado viuda,huér- 
{ faca de D. José Lorenzo, Juez de pri- 
! mera instancia que faé de término. Se 

le rehabilita en el goce de la pensión 
j del Montepío de oficinas de 875 pese- 
I tas anuales que estuvo percibiendo 
- bests tiñe contrajo matrimonio con don 
i Enrique Seavedra.

f Doña Antonia Manzano y Gonzalo, 
viuda de D. Luis Aroceua Ferreiro, 
Oficial primero que fué do Correos y 
de Telégrafos. Se le declara con dere
cho A la pensión del Montepío de Co
rreos de 950 pesetas anoalee.

Doña María del Espíritu Sauto Ben
tabol y Ureta, viuda de D. Franoiaco 
de Paula Heredia y Mondragón, Ofi
cial teroeto que fué de la Seoretaría 
del Congreso de los Diputados. Se le 
declara oon derecho A la Pensión det 
Montepío de Miniaterios de 2.000 pe
setas annales.

Dofia María del Carmen Vilas, viuda 
de D. Franotsou Méndez, Oficial cuar
to, Guardaalmacéu que fué de efectos 
estancados de Pontevedra. Se le decla
ra oon derecho A la pensión del Monte
pío de Oficinas de 500 pesetas anuales, |

DoBa Francisca Parra SAnchez, viu
da de D, Martin Gallego y Polo, Por
tero qoe fué del Oongreso de los Di
putados. Sa le declara con derecho A la 
pensión del Montepío de Ministerios 
de 760 pesetas annales, !

Dofia Venancia y Dofia Ramona Mar- | 
tínez Gurruchaga, huérfanas de don ? 
Franoisoo, Oficial de cuarta olese que f 
fué da Hacienda pública, Se les deola- ! 
re oon derecho A la pensión del Monte- J 
pío de Oficinas de 500 pesetas nnuales. ;

Dofia Claudia Teresa FernAndez, ! 
viuda de D. Manuel Guillén Rangel, • 
Oficial da cuarta clase que fué de Ha- ; 
cienda pública. Se le declara oon dere- » 
oho A la pensión del Montepío de Ofi- j 
ciñas de 500 pesetas anuales. >

Dofia Franoieca Alonso Rivera, vía- * 
da de D. Vicente Ruiz Diez, Sobres- 1 
tanta tercero que fué de Obras públi- Í 
cas. Se le declara oon derecho A la pen- j 
Bión del Montepío da Correos de 650 ! 
pesetas anuales. (

Dofia Matilde Montelde y Fuente, t 
viuda de D. Manuel Franco, Oficísl s 
qoe feé da la clase de ouartos de la 1 
Secretaria del Congreso de los Diputa Í 
dos, Sa le declara oon derecho A la pan- j 
sión del Montepío de Ministerios de t
1.760 pesetas anuales.

’ Dolia Agneda López Aramburn. 
viuda de D. Narciso Monserrat, Subdi- 
rector de Sección de segando clase que

5 fué del Cuerpo de Telégrafos. Se la de» 
j. clara oon derecho A la pensión del Mon- 

tepío de Correos de 950 pesetas aana-

) Dofia Joaquina Rivera y Herva, 
1 viuda de D. Juan GonzAlez y López, 

! Oficial que fué de la Camarería mayor 
- de la Real Casa Se le declara oon de- 

recho A la pensión del Montepío de Ofi- 
oinae de 750 pesetas anuales.

Dofia Cándida Estévez y Acebop,
viuda de D. Manoel José García, In
geniero Jefe de segunda clase qoe fué 
del Cuerpo de Minas. Se le declara oon 
derecho A la peniión dal Montepío da 
Ofioisas de 1.260 pesetas anaalas.

Dofia Cándida Gallardo y Morisco, 
viuda de D. Ventura Arenaz Torras, 
Subdirector de Seooión de primera cla
se que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Se la declara oon derecho A Ia pensión 
del Montepío de Correos de 960 pese
tas annales.

D. Carlos y D. Enrique Garola Al
varez, huérfanos de D. Ramón, Oficial 
gne fué del Archivo y Biblíoteoa dal 
Minibterio de Estado. Se les declara 
oon derecho A la pensión del Montepío 
de Ministerios da 666 pesetas y 66 oén- 
timos anuales.

Dofia Amalia Abascal Morlold, viu
da de D. Jerónimo Arronte, Ofiaial de 
quinta clase, Administrador que fué 
de la Aduana de San tafia, Se le decla
ra oon derecho A la pensión ds Monte
pío de Oficinas de 376 pesetas anqals*.

DoBa Antonia Bosch Saosrrés, via
da de D. Mateo Frau Coll, Ofiaial de 
quinta clase que fué da Hacienda pú- 
blioa. Se le declara con derecho A la 
pensión del Montepío de Ofioinsa de 
375 pesetas anuales.

Dofia GonoepoiÓn Bergós de Joan, 
Dofia Joaquina Oembelies Laborda, 
Dofia Oonaepoión, 0. José y Dofia Car
men CombeUes y Bergós, viada la pri
mera y huérfanos los demás de don

; José Oriol Gombelles, Catedrático que
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foè del Inatitnto de sega nd a eiiaeliaii- 
za de Lérida. Se les deolara oon dera* 
cho à 1* pensión del Montepío de OÙ- 
oinae de 1.200 pesetas annales.

Dofla Angela Pachón Rivera, viuda 
de D. Pedro Arroyo, Oficial de eegnn- 
da clase que faé de Hacienda pública. 
So le declara oon derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas dñ 760 pese, 
tas anuales.

DoBa Manuela Oliva Toedícos, via
da de D. José Bianco y Díaz, Portero 
qne fné de la clase de terceros del Mi
nisterio de Fomento. Se le declara, en 
onmplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso ad- 
winistrativo oon fecha 18 de Febrero 
último, oon derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 600 pese
tas anaales.

Dofia Maria de las Angustias Rico, 
viada de D. Servando Delgado Fer
nández, Delineante que fué de Obras 
públicas. Se le declara sin derecho á la 
pensión que solicita, porque el referido 
deetino de Delineante a# tiene incor
poración al Montepío,

Doña Concepción Martínez y Martí
nez, viada de D. Mariano del Amo y 
Agreda, Catedrático sapernumerario 
que faé dal Instituto de Sau Isidro de 
esta Corte. Se la declara sin derecho á 
la pensión que sel ¡oí ta, porque el refe
rido destino de Catedrático sopernu- 
merario carece de inoorporaoión al 
Montepío.

Pentiones del Tesoro
Doña Teresa Lorenz y Asoón, viuda 

de D. Gregorio Bonal y Hortero, Ma
gistrado qoe fue do la Andienoia terri
torial de Pamplona. Se le declara oon 
derecho â la pensión vitalicia de 2.125 
pesetas anuales.

Doña Marla del Pilar Banole y Fol
guera, viada de D. Miguel da Castella, 
Presidente de Sala que faé del Tribu
nal Supremo. So Io declara oon derecho 
ó la pensión de 3.760 pesetas anuales.

Doña Josefa Salvá y Orts, viuda de 
D. Pedro María Orts y Bordiu, Magis
trado que fui de la Audiencia de Va
lencia, Se te declara oon derecho é la 
pensión vitalicia de 1.276 pesetas 
aunolee,

Doña Mana-Lla Ohifoni y Ortii, vio 
da de D. José Calvo y Barberán, Ma
gistrado que foé de la Audiencia de lo 
criminal de San Moteo. Se le declara 
con derecho é la pousión vitalicia de 
1.400 pesetas anaales.

Dofia Josefa Retortillo y Tornos, de 
«etado vindad, huérfana de D. Angel, 
Inspector general de ssgnnda ciase qoe 
faé del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Cansíes y Puertos. Se le declara 
non derecho à la pensión vitalicia de 
11,250 pesetas annales.

Dofia Fermina Gordo y Sainantego, 
viada de D. Jalián Samaniego, Secre
tario que faé do la Universidad de Va
lladolid. Sa te declara con derecho á la 
fensión vitalicia de 1.260 pesetas anua
les.

Doña Concepción Rcdrlgaez de Ri
vera, de estado viuda, huérfana de 
D. Ramón, Administrador general qae 
foé de Octreos de Sevilla. Se lo reha
bilita, en joioio de revisión, en el goce 
de la pensión vitalicia de 1.260 peae- 

tas anuales que percibió hasta que oon 
trajo matrimonio oon D. Gabriel Villa 
miel y Corral.

Doña Remedios Entrena y Rico, 
viuda de D. Sebastián Sánchez Jurado, 
Registrador que fué de la propiedad 
de Ubeda. Se te declara oon derecho á 
la pensión vitalicia de 1.376 pesetas 
anaale°.

Doña Armanda Aguirre y Grieta, 
viuda de D Agnitin Poeble y ToHn, 
Magistrada qoe faé de la Andienoia 
territorial de esta Corte Se le declara 
oon derecho á la pensión de 2.600 pa* 
setas anaales.

Doña Bonifacia Gago, viuda de don 
Mariano de le Paz Graells, Catedrático 
que faé de ta Universided Central. Se 
le declara con derecho á la penaión vi
talicia de 2.760 pesetas anuales.

Doña Pascasia Alcántara Reinaldo, 
viuda de D. Sebastián Troncoso, Con
tador que fué de primera clase dei Tri- 
banal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia 
de 1.600 pesetee anuales.

Dofia María de loa Dolores Fernán
dez y Cantero, viuda de D. Juan Pablo 
Pérez de Lar», Catedrático que Íaé de 
la Universidad de Salamanca. 9e le de
clara oon derecho A la pensión vitalicia 
de 1 626 pesetas anuales.

Doña Albina Barba y Uriszar. de 
estado viuda, huérfana de D, Mariano, 
Registrador que fué do la propiedad do 
Ocoidente de Madrid. Se le declara oon
derecho á suceder á so madre Dofia 1
Franoieca Uriezar en el gooe de la pon ( 
lión vitalicia de 2 126 pesetas anuales. Í 

(ConclmrA.) t

JEFATURA DE MINAS
Número 1854

Número del expediente 3.848
MINAS

]0oii Tomás Merino y Borris, Ingeniero Jefe 
del Diatrito Minero de esta provincia.
Hago saber; que por don Angel Del

gado, representante del excelentísimo 
señor don Fernando de Arteaga y Sil
va, vecino de Belalcázar, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia, ana instsaoia fecha 19 de Abril 
de 1898, Bolioitandc se le oonoadan cin
co perbeueucias para la mina denomi
nada “San Joaqaío,„ de mineral cobre, 
sita en el término de El Vi>0 de los 
Pedroches y éitio Quinto del Robladi
llo; lindante por los cuatro vientoa con 
terrenos de la propiedad de dicho ex
celentísimo señor don Fernando de 
Arteaga y Silva, Marqués de Tavara y 
de Algeoilla; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador dû 21 de Abril de 1898, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
un torruco que hay en la falda del ce
rro de la majada del Tío Mateo y en la 
parte que mira à Saliente; de aquí en 
dirección N, con un rombo magnético 
de 316° se medirán 60 metros claván
dose la 1.* estaca; de aquí en direooión 
E. con rumbo de 226’ se medirán 600
metros davándose la 3."; de aquí en di- ( y 2.“; al N. 400 metros y 3.*; pera el 
reooión 3. y rombo 136® se medirán ? Este 400 metros y 4.*; al Sur 400 y

> 100 metros y se clavará la 3 *; de aquí 6.", y ai Oeste 260, viniendo A cerrar 
? con direooión 0. y rumbo 46° se medi- |
■ 100 metros y se clavará la 3.*; de aquí

1 rán 600 metros davándose la 4,’ y de
aquí con dirección N. y rombo 316’ ae 
medirán 60 metros al panto de partida, 
quedando así cerrado el rectángulo 
que comprende cinco pertenencias. La 
Brújula qoe ha servido para hscer la 
designación tiene el rumbo dividido 
en 360® del N. á la derecha.

Lo qoe se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de eate edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sos reclamaciones, 
conforme el art 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Mayo de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Número 1365
Número del expediente 3.860

Hago saber: que por don Diego de 
Raya y Farriei, vecino de Córdoba, se 
ha prese ota Jo en el Gobierno civil da 
esta provincia, una i o atan oía fecha 37 
de Abril de 1893, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para Ia mina 
denominada “San Francisco,, de mine
ral plomo, alta en el término de Monto
ro y sitio huerta de! Abad; lindando al 
N. y E. oon el Chaparral; al 0, oon 
Areaocilio, y al S. oon lo de Macael 
Lara; cayo registro le he sido admitido 
por decreto dal señor Gobernador de 
4 de Mayo di 1898, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Sa 
tendrá por punto de partida on pozo 
que hay á 60 metros de una casa an
tigua de ruinse, desde donde se taedí- 
rán ti N. 200 metros; de este al S. 200 
metros fijándose la 2,* estaca; al E. 160 
metros fijándose la 3.*, y al 0. Otros 
160 metros fijáudoHe la 4,“, quedando 
sel formado el perímetro da las doce 
pertanenoiaa solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir eva reclamaciones, 
conforme ai arb. 24 de la ley, los qoe 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Mayo de 1898,— El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto
mayor.

1

¡ Núm.1366
1 Número del expediente 3,861

Hago saber: qne por don José Ve
lasco Quer, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia, ana instancia feche 28 de 
Abril da 1898, solicitando se le conce
dan diez y síes pertenencias para la 

j mina denominada “Pedro,, de mineral 
r hierro, sita en el término de Laque y 
I cortijo del Salobral; lindando por todos 
1 vientos oon terrenos de referido oorti- 
1 jo; cayo registro le ha sido admitido 

por decreto del señor Gobernador de 4 
1 de Mayo de 1898, salvo mejor derecho.
5 bajo la siguiente dosignaoión: Se ten- 
j drá por punto de partida una cali cata 
Ien mineral, que está en Ia cara Sar del 

cerro del Almendral; desde allí se me
dirán al Sur 60 metros poniendo la !.■ 

j estaca; desde esta ai Oeste 160 metros 

sobre Ia 1.* y obtener así las diez y seis 
pertenencias pedidas.

Lo qae so publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reolamacicnos, 
conforme al art. 24 do la ley, los que so 
orean con derecho para ello.

Córdoba 17 do Mayo de 1898.— El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto* 
mayor.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1333

La Dirección general de Contrlbo' 
oiones directas en orden oironlar de 6 
del oorriento mes ha dispuesto qae pi
ra el día 6 de Junio próximo, à las do
ce de so mañana, concurran los propio* 
tarios reconocidos de minas ó sos re' 
presentantes legales ente la Jouta qo® 
estará conatitoida en el despacho ó®

Íesta Delegación de Haoiends, oon arr®' 
gio é lo que determina la regla 2." d®!

Í art. 4,’ del reglamento de oonoierto® 
de 3 de Agosto de 1892, publicada a” 

1 la Gacela de Madrid de 10 de dicho 
4 mes y año, á fin de que pueda proa®* 
j dersa al oonoierto de loa impuestos tú’ 
S neroa por canon de euperfioie y d® ® 
Í por 100 sobre el produoto bruto de 1® 

explotación, caso de tener lagar el t®' 
ferido concierto (qae no podrá e^®” 
tuarse ai no concurren la mayoría d® 

Slos interesados mineroa da esta proV*“ 
ais), deberá comenzar en 1.® de Job® 

1 próximo venidero y podrá ser por no®* 
dos ó tres años, oon sujeción á lo ^*’, 
pnesto en el párrafo final del art. 5- 
del Real decreto de 26 de Abril d® 
1893, publicado an la Gaceta del p^® 
pio mes y año.

Lo que se hace público en este f 
riódico oficial para oonooiroieutc 
los poseedores de minas eu esta P^^ 
vinoia.

Córdoba 14 de Mayo de 1898. 
Delegado de Hacienda, Ramón ÍÍ®® 
tilla.

AYUNTAMIENTOS

A

AGUILAR
Núm. 1345 

Don Luis Carrillo Tiscar, segundo Teni®^ 
Alcalde en ejercicio y presidente aco* 
tal del Ayuntamiento de esta ciudad. 
Hago saber: que terminado P“^ 

Junta pericial el apéndice al ami"® 
miento de la riqueza pública d® ^^ 
distrito municipal, qne ha de ^^’^^'Íjjd 
baso para la derrama de la contribue” 
de inmuebles, cultivo y ganadería Z ^^ 
respectiva á Ia riqueza urbana ®® . 
próximo ejercicio económico do 1“ 
99, queda de manifiesto en esta ^''^^q 
tarfa Capitnlar, por el término de® ^^ 
días hábiles, contados desde '^^^j^f 
Inclusive, á fin do que los inter®-® 
en dicho documeabo puedan ex#® ^^^^, 
lo libremente dentro da referido P .^ 
y producir las reolamaoiones qo® ® 
men oportunas á so derecho.
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Agoilar 16 de Mayo de 1898,—Hay 
Un aello.—Late Carrillo. — ?■ S. M., 
Manoel Lnoena, Seoretario interino.

ZUHEROS
Núm. 1347

Don Serafín Talló» Alcalá Alcalde de esta 
viUa.
H^go saber: qoe terminado en bo- 

rruder el padrón de cédulas personales 
pura el ejercicio de mil ochocientos no 
Venta y ocho á noventa y nueve, queda 
expuesto al público en esta Secretaría 
municipal, por término do ocho días, 
P^ra que ©n fiioho tiempo puedan adu- 
oirse les reolamaciones oportunas.

Zuheros 15 fie Mayo de 1898,—El 
Alcalde, Serafín Tallón.

PALENCIANA
Núm. 1348

^on Rafael Paez y Escalera, Alcalde conatL- 
tucional de esta villa.
Blago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
r^espeotivo el ejercicio económico de 
1898 á 99 próximo venidero, queda d» 
“manifiesto al público en la Secretaría 
■^s esta Ayuntamiento, por término de 
?miuc0 filas, oon el fin de que por les 
persoufta qaa lo estimen conveniente 
Se aduzoaii las rec’amaoionea oportu
nas.

Talaociane 9 de Mayo de 1898.—Ei 
Alcalde, Eüfaal Paez,

LA VICTORIA
Núm. 1349

■^on Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
oonatíiucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de las persones obli- 
^•idae fin ^ata villa el inipneeto de cé- 
**®l»s personales en el aflo económico 
^® 1898 á 99, se halla expuesto al pú- 
Bboo en esta Secretaría, por término 
^® ocho días, contados desde aquel en 
^’’o aparezca inserto el presente en el 
®oi.BTih( OpioiAL de la provincia, para 
*1®* las personas cu él comprendidos 
Puedan examinatio y aducir en su con- 
^’^^ la* reclamaciones que orean prooe- 
'^®iiteB.

B<4 Viotoria 14 da Mayo de 1898.— 
“®uoÍ8oo Giménez.

de consumo de este término, compren
dida la sal y el alcohol, aguardientes y 
licores, pera el aho ecODÓmico de 1898 
á 99, están señalados estas Casas Con 
eistoriales el día veinte y siete del ac
tual y hora de la unu á las tres de en 
tarde.

Qua dicha sobasta ha de tener lugar 
por a! eistema de pujas á la llana J oon 
enjación a! pliego de oondioiouea que 
eatá de manifiesta en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Que ai importe total ó tipo miaímo 
para ia subasta de las eapeoies arren
dables y recargos autorizados es el de 
107,496 pesetae 09 céntimoa.

Que la fianza que habrá do prestarse 
coneistírá en 18 cuarta parte do la can
tidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo dapositarse en la 
caja municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 6 por 100 fiel importe 
del tipo mínimo de subasta expresado, 
pudieudo ésta depositarse poi oual- 
quiera do loa medios que autoriza el 
articulo 266 del Reglamento vigente.

Que las proposioiooes podrán hacer- 
se por uno ó más años, no excediendo 
estos do tres, siendo empero inadmisi
bles las que por cada nno de dichos 
años no cobran la totalidad del tipo 
mínimo referido.

Y fioftlmeute, qhe el remata ee adju- 
1 dioará A favor del que rssulte hacer la 

proposición más ventajosa.
Rute á l6 do Mayo de 1898.—El Al 

oa’de, Mariano Roldán.—El Secreta
rio, Carlos Torres Onieva.

zo y sus harinas, loa demás granos y 
legumbres sacas y sus harinas, jabón 
duro y blando, carbón vegete! y de 
cok, conservas de hórtaliras, frotas y 
verduras y la sal común, se anunoia 
una segond» subasta, que habrá de ce- 
lebrarae en setas Casas Ooneistorialsa 
el dis 29 del actual y hora de las diez 
de le maSana.

El arriendo se verificará por un solo 
ello eocnómÍGo y habiendo sido el tipo 
de la primera subasta de las especies 
que se anuncian el de 39.147 pesetas 
86 céntimos por los copos del Tesoro, 
recargos autorizados y 2 por 100 de im
puesto transitorio de guerra, en esta 
segunda subasta se admitirán propo
siciones que oubran las dos terceras 
partes del tipo anunuíado para la pri
mera.

Lm proposioiones se harán por pu
jas á la llana.

Para tornar parto en la lioitaoión es 
condición precisa depositar prevismen- 
te en la Depositaría municipal ó en la 
mesa á disposición del Alcalde el 2 por 
100 del tipo anual de sabastft.

La fianza que ha de prestar el arren
datario, nna vez qae se le adjudique el 
remate, será la cuarta parte del valor 
de la adjudioaoión y podrá ser hipote-
cana, mfitélioa ó en valores del estado,

È

LA RAMBLA
Núm. 1350

®P Joaquín Lucena Giménez, Alcalde cona- 
‘'tUcioual de esta villa.
Hago saber: que haHándose termina- 

® ®1 padrón de cédulas personales qne 
^® de regir durante el próximo año 

®°oti6mioo de 1898 á 99, queda de ma- 
®'fiasto en la Secretaría de este Ayun ■ 
^úiÍ6úSo, por término de ocho días, 
Ï*'a qua ¡03 interesadee puedan for- Í 
®’®lar onantaa reolamaoiones estimen 
^“nv'enifcatea.

Dado an U Rambla á 16 de Mayo de 
“8—Joaquín Lacena,

MONTILLA
Núm. 1882

Don Miguel Márquez dd Real, Alcalde presi
dente del Bienio. Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Bago saber: que no habiendo podido 

tener efecto por falta de licitadores la 
subasta convocada para el arriendo á 
venta libre por un periodo de tres años, 
de los dereohoa de oonsumos de esta 
ciudad, incluso los del agnardiente y 
licores y sal, la Junta mnnicipal de mi 
presidencia ha acordado ee anuncie 
una segunda subasta, que tendrá lugar 
en el salón de sesiones del Aynnta- 
miento el día treinta del ooiriente, de 
doce de la mañana á una de la tarde, 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
ee expresan en el edicto inserto en el 
Boletín Oficial de «eta provinoia nú
mero 86, dei doce de Abril último; pero 
advirtiéndose qoe ahora so admitirán 
posturas por laa des terceras partes,

al precio medio de notizaoión.
Él pliego de ooodiciones que haya 

servido da base para el arriendo, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el momento del 
acto d* Ia subasta.

Lo que se enonoia por medio del 
presente á tos efectos oportunos.

PozobUoco 16 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Miguel López.

annqae en este oesu el arriendo solo
será válido por el año eoonómioo de
1898 á 99.

Montilla á 17 de Mayo de 1898,—
Mignel Márquez del Real,—El Secre
tario del Ayuntamiento, José García 
Moyano.

EUTE
Núm. 1361

^n Mariano Roldán Nogués, Alcalde oons- 
Racional de esta villa.
**®go Babar: que al objeto de verifi

car 1 a •ia primera subasta para el arnen- 
®i «n venta libre, de todas lai especies

POZOBLANCO
Núm. 1363

Don Miguel López y López, Alcalde consti- 
tuoionol de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

postores la soooión que comprende las 
especies de granos, ó sean arroz, gar
banzos y sus harinas, trigo y sus hari
nas, cebada, centeno, maíz, mijo, pañí-

CAKCAEUEY
Núm, 1364

Don Sixto Benítez Ramírez, Alcalde consti- ( 
tuoional do esta villa.
Hago saber: que el undécimo día de 

aparecer inserto este edicto en el Bo
letín Otioiil de la provincia y hora 
de diez á doce de la mafiana, ae cele
brará en estas Casas CoBsistoriales Iu 
primera subasta en ^enta exclusiva de 
las es pe oies de líquidos y carnes que 
se oonsoman en este término dorante 
el año económico de 1898 99, por el 
sistema de pojas é le llana y oon sujs- 
ción el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en esta Seoretarí» Ospi- 
tolar.

El importe total fie las especies 
arrendables citadas,comprendiendo los 
recargos autorizados, es el de veinte y 
tres mil quinientas cuarenta y seis pe- 
eetae sesenta y siete céntimos, tipo mí
nimo para Ia subasta.

La garantía necesaria para hacer 
postura será el cinco por ciento dsl ti
po mínimo de enbaata expresado, pu
diendo ésta depositarse por cualquiera 
de loe medios que autorice el art. 2b6 
del reglamento de 30 de Agosto de 
1896.

Ko será admisible postura alguna 
que no cubra el importe fijado corno 
tipo mínimo de sabasta y ésta se adju
dicará á favor del que resulte mejor 
postor ó que más beneficie los intere
ses del vecindario según el art. 286 
del reglamento.

La fianza que habrá de prestar oon“ 
sietirá en la coarta parte de la oan- 
tidad en qoe résulté adj nd loado el 
arriendo.

Los precios máximos á qae podrá 
vender las especies referidas el arren
datario serán los que debidamente 
acordados por este Áyantamiento y 
asooiados constan en el citado pliego 
da condiciones.

Si en esta primera subasta no se 
presantaranlicitadores se oalebraránn» 
segunda ocho días después, segúo dis
pone el art. 286 del rtglemento del ra
mo, con los miemos reqoísitoe y tipo 
que en la primera, pero loa precios à 
que podrá vender ei arrendatario laa 
especies citadas, será el que aumenta
do para este caao consta en el respec
tivo pliego de condiciones.

Si en la segunda tampoco hubiera 
licitadores se celebrará una tercera á 
los diee días de la segunda, sirviendo 
de tipo total de las especies arrenda
bles citadas, comprendiendo los roorr- 
goa autor iza dos, la suma de 16 697'78 
pesetas, tipo mínimo para la subasta, 
que se verificará por el sistema de pu
jas á la llana y con sujeción al pliego 
de condiciones que «stá de manifiesto 
en la Secretaría Oapítular.

Las demás ocadioionee se sujotarán 
á lo dicho para la segunda.

Los derechos de inserción da anan- 
cios en el BoleT H OnoiAL de ia pro
vincia, así como el impuesto transito
rio da guerra que pueda antorixarto 
por la superioridad, quedará obligado 
á reoaudarlo por su cuenta el arrenda
tario-

1 Los derechos que el arrendatario de
berá exigir de los consumidores por 
nnidad y especie constan en la tarifa 
aprobada por la Junta municipal, una 
de coyas copias debidsmente autoriza
da se entregará al rematante y antes á 
disposición de los licitadores.

Oaroabuey 16 do Mayo de 1898,— 
Sixto Benítez.

l

PUENTE GENIL
Nàm. 1865

Don Josá Caballo Luque, Alcalde president» 
accidental del Ayuntamiento de esta villa. 
Hace saber: que no hab endosa pre

sentado licitador alguno á la subasta 
del arriendo de consumos por el ejer- 
oicio entrante de 1898 á 99, se anunoia 
otra segunda por los medios que esta- 
bleoe la Instrucción, la que ha de oa- 
lebrarse á los diez días después de pa- 
bUcaree el presente edicto an el BoiK- 
iiN Oficial de eeta provinoia, pudien
do edmitirse posturae que cubran las 
dos teroerae partes del tipo de encabe
zamiento, premio da conducción y re
cargo municipal.

La licitación tendrá efecto de una á 
dos de la tarde, bajo las mismas reglas 
y coodioionea ya anunciadas y tipo 
oiento setenta y nueve mil ochooienta» 
oincoenta y una pesetas y diez y ocho 
céntimos.

Puente Genil 16 de Mayo de 1898. — 
El Alcalde, José Cabello Luque.
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cito y emplazo á los referidos procesa
dos, para que «n el término de veinte 
días, á contar desde la publioaoión en 
el Bolktih OnoiAli de la presente re
quisitoria, se presenten ar. este Juzga 
do militar, Buen Pastor 3, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo aperoi- 

| bimiento de ser declarados rebeldes si 
j no comparecieren en el citado plazo, 
; signiéndoseles el perjuicio que haya 
¡logar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
Î(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas 

las autoridades, tanto civiles como mi- 
; litares y á los agentes de la policía ju- 
| dicial, para que practiquen activas di- 
j ligencias en busca de los referidos pro- 
>’ cesados, y caso de ser habidos los rs- 
• mitán en calidad de presos, con Ias se- 
* guridades convenientes, á la cárcel de 
? esta capital y á mi disposición, pues 
: asi lo tango acordado en providencia 
, de hoy.
e Córdoba 17 de Mayo de 1898.—Juan 

Fernández Quiroga.
? RUTE

Número 1852
, Don Diego Carrión y Corral, Juez de ínatme- 
| ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
-, llama y emplaza á Joan Ropero Ga- 
^ mez, natural y vecino de Iznájar, cayas 

demás oiroonetanoiaa se ignoran, para 
que en el término de diez días, com- 
parezoa ante este Juzgado, á respon
der de los cargos que le resultan en 
causa que se le instroye por el delito 
de quebrantamiento de condena; pre
viniéndole que de no haoerlo sera de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho,

A la vez ruego á todas las autorida
des, asi civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á la huesa y captura del referido Juan 
Ropero Garnes, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposíoión, en la cárcel 
de esta villa, pues así lo tengo acorda
do por providencia de esto día.

Dada en Rote á catorce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Die
go Carrión. —Por mandato de 3. S.‘, 
José Priego.

CORDOBA
Núm. 1357 

REQUISITORIA 
Dou Antonio Alonso Solano, Juez de instruc

ción de esta capital.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Caro y Fernández, ve
cino del Rubio, de cuarenta años de 
edad, casado, labrador, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el 
Bolstiw Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
cárcel de este partido, á responder de 
los cargos que le resultan en el suma
rio que instruyo por hurto de una ye
gua al señor Conde de Villaverde la 
Alta.

AL propio tiempo, en nombre de 
S. M, el Rey (q, D. g.), y por so me
nor edad en el de 3. M, la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero y 
en el mío ruego y encargo á todas las 
autoridades, civiles, militares y admi

JUZGADOS
ANDUJAR

Nim. 1335
Pon Pedro de la Vega y Comino, Escribano 

de actuaciones de este Juzgado.
Certifico: qae en la caosa qae pande 

es este Juzgado por estafa à la Com
pañía de los Ferrooarrifes de Madrid á 
Zaragoza j Alicante, contra Sebastián 
Sánchez y otros, obra la reqnisi tona 
qoe dice así:

Reqoieitoria. Don Angel León y 
Fernández, Jaez de instrocción de es
ta oindad y so partido.—Por la pte 
sente raqaisitoria cito, llamo y empla
zo á los procesados anseotea, cayo ao- 
tnal paradero se ignora, Sebastián Sán
chez,nataral de Guadalajara; Domingo 
Sierra, natoral de Aranjoez; Santos 
Rodrígnez, qee lo es de Madrid,y Dio 
niai o Garola, de Córdoba, para que 
dentro del término de diez días, á con
tar desde en publioaoión en los perió
dicos oficiales, oomparezoan en este 
Juzgado á prestar la oportuna deda- 
raoión en el enmario qae se le signe 
por estafa á la Compafiia de los Ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Ali 
cante; apercibidos de qse si no lo ve
rifican les parará el perjaicio qee haya 
lagar y serán daolaradus rebeldes.

Al mismo tiempo, en nombre de 
S. M. Ia Reina ^Q, D. G.), requiero á 
las antoridadsa civiles y militaras y de
más agentes de la policía Jcdioial, pro
cedan á la basca y prisión de los caá- 
tro expresados so jatos, los qae caso de 
ser habidos remitirán con las segari- 
dadea convenientes á la cárcel de este 
partido y á mi disposición, paes asi j 
oontriboiráu á la recta administración J 
de jostioia. !

Dado en Andújar á doce de Mayo 1 
de mil ochooienUs noventa y ocho.— j 
Angel León. — Por mandado de S. S.', 1 
Pedrí' de la Vega. !

La requisitoria inserta oononerda Í 
con su original á qee me refiero. Y pa- j 
ra su inserción en los periódicos oficia- : 
les pongo el presente, qae firmo en J 
Andújar á doce de Mayo de mil ocho- ! 
cientos noventa y ocho.—Pedro de la : 
Vega. |

CORDOBA 1 

Núm. 1361 | 
REQUISITORIA j

Dou Juan Fernández Quiroga, Comandante 1 
de infantería y Juez instructor de causas 1 
militares de Córdoba. j
Ignorándose el paradero de Joan j 

Marín Montaño, natural y vecino de | 
La Rambla, de 63 aSos de edad, hijó 
de Pedro y de Ana; el conooido por 
Joan Antonio, que aparece ser de Bu- , 
jalanoe, y Joan el Carbonero, vecino 
de Córdoba y natural de Estepa, á j 
qaienee, de orden del Exorno. Sr. Ge- | 
neral Gobernador militar de esta pro- Í 
vinuia estoy somariando por el delito j 
de agresión á una pareja de la Goardia | 
civil, perpetrado so la noche del ca- ( 
toroe de Abril último en la carretera j 
de los Areodles y próximo al ventorri- f 
11o de ja Ascensión, en donde dichos 
sujetos cometieroo un robo. j

Usando de la jurisdiooión que me | 
concede el Código de Justicia Militar, | 
por el presente primer edicto llamo, ! 

nistrativas y agentes de la polioíajo- 
dicial, procedan á la busca y captara 
de dicho individuo, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mt dispasioión, en la 
cárcel de esta ciudad, con las segurida
des convenientes.

Dada en Córdoba á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano, —El actua
rio, Teodomiro Fernández.

LUCENA
Núm. 1368

Don Francisco Javier Sauz v Camps, Juez de 
inaíracción de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo treinta y uno de la ley dsl Ju
rado, he acordado se proceda en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 
treinta del corriente y hora de las doi 
ce de so mañana, al sorteo de los seis 
vocales que bajo mi presidencia y en 
concepto de mayores oontriboyentes, 
cuatro por territorial y dos por indos 
trial y en unión del señor Cora pátro
ce y Maestro de instrucción primaria 
más antiguos, han de constituir la Jun
ta de este partido para la formaoión de 
las listas del Jurado correspondiente 
al mismo.

Dado en Lucena á catorce da Mayo 
de mit ochocientos noventa y ocho.— 
F. Javier Sanz.—Por mandado de su 
señoría, Pedro de Blanco y Molero.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue- ¡ 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Ministerio de la Helieriiaciliii
BEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos ai autorizar el 
acto:

Considerando que el Beal decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,° que en los pliegos de 
condiciones se consignará Tiecesaria- 
mente, entre otras que cita, «la obli
gación dei rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
198 Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos

que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para ré- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Beal orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cusí 
son solemnemente requeridos;

S. M, el Bey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Beina Regente del Beino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el a®' 
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ella 
lo expresado en el art. 21 del B^al 
decreto de 4 de Enero de 1883, la® 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ata
lantados por el Notario ó Notarías 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de M^ 
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuanta 
los contratos se celebren por Atmi' 
nistración, por hallarse com pre a ti
des en el caso que, como eximentes 
de subasta, marea el párrafo 5.° tel 
art, 36 del Beal decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el te 
que se hayan celebrado dos subastas 
ai efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentas 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; enteudiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio “ 
obras que hubiese intentado contra^ 
tar, será ella misma la obligada a 
abonar al Notario ó Notarios los dO' 
reehos devengados por éstos al anta* 
rizar la subasta mencionada.

De Beal orden lo digo á V. S. 1^* 
su conocimiento y efectos consiguiere' 
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S. á ^^^^ 
Ministerio un ejemplar del BoU'^D^ 
Oficial de esa provincia en que 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V, S. muchos años, Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.-’

Los repartimientos 
de rústica y urbana, arreglados ^1 
modelo oficial, se hallan de veo^ 
en la imprenta del “Diario de Cóf' 
doba„, Letrados 18.

LAS GUÍAS 
de caballerías se hallan de vo^t^ 
en la imprenta del “Diario.,, ^^
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